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Guayaquil, 20 de noviembre de 2020 

Señor 

Andrés Ignacio Pérez Mac Collum 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cumplo en informar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía ELIBETH S.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo como PRESIDENTE de la misma, por el periodo de Cínco años que 
fija el Estatuto Social. En el ejercicio de su cargo, le corresponde ejercer la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía en forma 
individual. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura de constitución de la 
Compañía, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
abogado Segundo Ivole Zurita Zambrano, el día 10 de julio del 2.000, inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el día 28 del mismo mes y año. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente, 

Asc * 
Andrés Xavier Pérez Mac Collum Hill 
Secretario ad-hoc 

RAZON: Acepto el cargo para el que fui reelecto según el nombramiento que 
antecede, Guayaquil, 20 de noviembre de 2020 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ELIBETH S.A., a 

favor de ANDRES IGNACIO PEREZ MAC COLLUM, de fojas 91.478 
a 91.481, Libro Sujetos Mercantiles número 15.798. 

ORDEN: 40819 
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o, Guayaquil, 27 de noviembre de 2020 
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declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant, 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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